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RESOLUCIÓN DE 4 DE NOVIEMBRE DE 2011, DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID, POR LA QUE SE OFERTAN LAS PLAZAS VACANTES A LOS ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN LA ESCALA DE GESTIÓN DE ESTA UNIVERSIDAD, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 19 DE FEBRERO DE 2010.
En cumplimiento de lo establecido en la base 9.6 de la convocatoria del proceso selectivo para el ingreso en la Escala de Gestión de la Universidad Carlos III de Madrid, convocado por Resolución de 19 de febrero de 2010 de esta Universidad, este Rectorado ha resuelto aprobar y publicar los siguientes acuerdos:
Primero.- Ofertar a los aspirantes que han superado el proceso selectivo, de conformidad con la Resolución del Tribunal Calificador del mismo de fecha 3 de octubre de 2011, los puestos de trabajo indicados en el Anexo I a la presente Resolución.
Segundo: Abrir un plazo de 5 días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución en la página web de la Universidad, para la presentación del Anexo II “Petición de plazas” cumplimentado según el orden de preferencia, en el Registro General de la Universidad, sito en la Calle Madrid nº126 de Getafe (28903 – Madrid), Avenida de la Universidad nº30 de Leganés (28911 – Madrid) y Avenida de la Universidad Carlos III nº22 de Colmenarejo (28270 – Madrid).
Getafe, 4 de noviembre de 2011
EL RECTOR,

P.D. (Resolución de 9 de Febrero de 1998) EL GERENTE

Fdo.: Juan Manuel Moreno Álvarez
Anexo I: RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS
PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN LA ESCALA DE GESTIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID

	Nº de puesto
	DENOMINACIÓN
	Unidad
	Campus
	Nivel
 C.D.
	Compl. Específico (*)
	Formación específica

	1(¡)
	TÉCNICO DE GESTIÓN


	RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN
	G
	22 
	8.953,56.-
	----

	2(¡)
	TÉCNICO DE GESTIÓN
	ADMINISTRACIÓN DE CAMPUS DE LEGANÉS
	L
	22 
	8.953,56.-
	----

	3(¡)
	TÉCNICO DE GESTIÓN
	ESPACIO ESTUDIANTES
	G
	20
	7.954,20.-
	----

	4(¡)
	TÉCNICO DE GESTIÓN
	CENTRO DE AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS
	G
	20
	7.954,20.-
	----

	5
	TÉCNICO DE GESTIÓN
	CENTRO DE AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS
	G
	20
	7.954,20.-
	----

	6
	TÉCNICO DE GESTIÓN
	CENTRO DE AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS
	L
	20
	7.954,20.-
	----

	7
	TÉCNICO DE GESTIÓN
	APOYO A LA DOCENCIA Y GESTION DEL GRADO
	G
	20
	7.954,20.-
	----

	8
	TÉCNICO DE GESTIÓN
	APOYO A LA DOCENCIA Y GESTION DEL GRADO
	G
	20
	7.954,20.-
	----

	9
	TÉCNICO DE GESTIÓN
	ADMINISTRACIÓN DE CAMPUS DE LEGANÉS (Oficina de alumnos EPS)
	L
	20
	7.954,20.-
	----

	10
	TÉCNICO DE GESTIÓN
	ADMINISTRACIÓN DE CAMPUS DE GETAFE (Oficina de alumnos CC.SS.JJ.)
	G
	20
	7.954,20.-
	----

	11
	TÉCNICO DE GESTIÓN
	SERVICIO JURIDICO
	G/L/C
	20
	7.954,20.-
	----

	12
	TÉCNICO DE GESTIÓN
	SERVICIO DE INVESTIGACIÓN
	L
	20
	8.720,64.-
	IDIOMA INGLÉS

	13
	TÉCNICO DE GESTIÓN
	PROYECTOS
	G/L/C
	20
	7.954,20.-
	----

	14
	TÉCNICO DE GESTIÓN
	PROYECTOS
	G/L/C
	20
	7.954,20.-
	----

	15
	TÉCNICO DE GESTIÓN
	PROYECTOS
	G/L/C
	20
	7.954,20.-
	----


(*) El importe del Complemento Específico indicado está actualizado a cantidades del año 2011, y no incluye la parte del mismo que se percibe en las pagas extraordinarias, que vendrá determinada por la normativa presupuestaria de cada ejercicio.
(¡) Los puestos marcados con este signo -del 1º al 4º-, están ocupados por aspirantes aprobados por el turno de promoción interna, que tendrán derecho preferente a su elección si ejercen dicha opción en el formulario (A), permaneciendo así en la misma plaza.
G: Campus de Getafe

L: Campus de Leganés

C: Campus de Colmenarejo

Anexo II: PETICIÓN DE PLAZAS
PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN LA ESCALA DE GESTIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID

D./Dª. …………………………………………………………………………………………………………………………………, titular del D.N.I. número ……………………………………….., habiendo superado el proceso selectivo para el ingreso en la Escala de Gestión de la Universidad Carlos III de Madrid (B.O.E. de 9 de marzo de 2010) según la Resolución de 3 de octubre de 2011 del Tribunal Calificador del proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base 9.6 de la Convocatoria y con el artículo 26 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprobó el Reglamento General de Ingreso al Servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, MANIFIESTA SU OPCIÓN POR UNA DE LAS DOS SIGUIENTES:
	 FORMCHECKBOX 

	A. Habiendo superado el proceso selectivo por el turno de promoción interna y ocupando en la actualidad una plaza abierta a su ocupación por los subgrupos A2/C1 (antiguos grupos B/C), OPTA POR PERMANECER EN LA MISMA PLAZA.



	 FORMCHECKBOX 

	B. FORMULA la siguiente petición de puestos, en el orden de preferencia que se indica:


	ORDEN DE PREFERENCIA
	Nº de puesto 
	Unidad

	1
	
	

	2
	
	

	3
	
	

	4
	
	

	5
	
	

	6
	
	

	7
	
	

	8
	
	

	9
	
	

	10
	
	

	11
	
	

	12
	
	

	13
	
	

	14
	
	

	15
	
	


En …………………………., a ……….. de ……………………………… de 2011
Fdo.: ……………………………………………..

